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ANUNCIO 
 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 1 PLAZA DE  

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL. 

 

EJERCICIO DE CONOCIMIENTO (TEST) - LISTADO PROVISIONAL 

 

Constituido el Tribunal Calificador de la convocatoria para la provisión en propiedad, por 

el sistema de oposición, turno libre, de una (1) plaza de Técnico de Administración General 

de la plantilla del Ayuntamiento de Teguise, en sesión celebrada el día 28 de junio de 2023, 

con el fin de realizar la prueba de conocimientos (Test) a los aspirantes convocados y 

presentados en el marco de dicha convocatoria, el Tribunal ha adoptado los siguientes 

acuerdos: 

 

1) Aprobar y hacer pública la relación de puntuaciones provisionales de los aspirantes, 

relativo a la prueba de conocimientos (Test) de la fase de oposición, celebrada el día 28 

de junio de 2023, que a continuación se detalla: 

 

CODIGO ACIERTOS ERRORES RESULTADO 

620 24 26 3,50 

621 36 11 6,65 

622 33 10 6,10 

623 29 21 4,75 

624 34 12 6,20 

625 26 9 4,75 

626 29 11 5,25 

627 41 9 7,75 

758 29 12 5,20 

759 30 20 5,00 

766 26 13 4,55 

771 29 7 5,45 

772 31 9 5,75 

773 38 5 7,35 

774 31 10 5,70 

780 17 33 1,75 

781 32 9 5,95 

782 41 7 7,85 

784 36 13 6,55 

785 40 8 7,60 

786 26 15 4,45 

787 25 6 4,70 

789 37 6 7,10 

790 22 20 3,40 

792 20 7 3,65 

793 23 20 3,60 

796 29 12 5,20 

797 32 18 5,50 

798 20 28 2,60 

799 21 14 3,50 
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800 33 15 5,85 

896 27 13 4,75 

897 28 18 4,70 

898 26 11 4,65 

899 29 20 4,80 

 

 

2) Ordenar la publicación en la página web municipal y en el tablón de edictos de la sede 

electrónica, de conformidad a las bases específicas para público conocimiento y a los 

efectos oportunos. 

3) Comunicar a los aspirantes que disponen del plazo de dos (3) días hábiles para presentar 

alegaciones y revisión de nota, a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio 

en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Teguise. 

4) Si transcurrido el plazo no se ha formulado alegación alguna, la lista se elevará a 

definitiva, sin necesidad de nueva publicación.  

 

 

La Presidenta del Tribunal 

 

María José Blanco Sánchez 
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